
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia solicita al Poder Ejecutivo que, por

intermedio del organismo que corresponda, establezca un canal de diálogo

con los Jardines Particulares de la Provincia de Santa Fe en busca de res-

puestas concretas a las necesidades urgentes que plantean estos actores

frente al contexto de la pandemia mundial. 
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Ante  la  situación  epidemiológica  mundial  en  relación  con el  Coronavirus

(COVID-19) que mantiene en alerta a los países y pueblos del mundo, se

han generado distintas medidas de precaución y protocolos por parte de los

gobiernos. En ese sentido, la mayor medida determinada por el Gobierno

Nacional fue declarar el “aislamiento social, obligatorio y preventivo” deter-

minado a través del Decreto 297/2020 desde el 20 de marzo al 31 del mis-

mo mes, prorrogado hasta el 13 de abril a través de un anuncio del Presi-

dente de la Nación el 29 de marzo y, a partir de los últimos anuncios, hasta

el mes de mayo. 

En este contexto, nos han llegado diferentes demandas de la sociedad orga-

nizada. En esta ocasión presentamos este proyecto a raíz del reclamo de los

Jardines Particulares de nuestro país bajo el cual se agrupan más de 220

jardines particulares de la Provincia de Santa Fe.

En su declaración, estas instituciones solicitan un canal de diálogo con dis-

tintas entidades y niveles estatales para poder seguir sosteniendo la cotidia-

neidad de las mismas. En ese sentido, remarcan que elaboraron diversas

propuestas para poder sobrellevar esta situación y en el momento que se

considere oportuno y tomando los recaudos sanitarios necesarios, volver a

funcionar. 

La situación específica de estos jardines es que frente a esta pandemia no

están pudiendo afrontar los gastos fijos como son alquileres de espacios,

impuestos, servicios, como así tampoco los sueldos docentes.

Consideramos que es necesario que el Estado Provincial abra los canales de

diálogo con estas instituciones, articulando posibles soluciones y acciones

que sean apropiadas y beneficiosas en estas circunstancias. 

Por estos motivos, solicitamos a los miembros de este cuerpo que acompa-

ñen este proyecto de comunicación.  
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